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Artículo segundo.---..,La Corporación mul11cipal, asl como los
propietarios de los inmuebles afectados por esta declaración,
quedan oblIgados a la. más estricta observancia de las Leyes. del
Tesoro· Artistico,. Municipal y del Suelo· Y. Ordenac~ón Urbana.

Articulo tercero-La tutela de este conjunto queda oal0 la
protección del Estado, y será ejercida a través deja Dirección
General de Bellas -Artes por el Ministerio de Educacióh y Cien~

cia. al (mal se faculta para dIctar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del- presente
Decreto.

As[ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta·

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y __ Ciencia..
JOSE·LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 12 do diciembre do 1970 por la que
se autoriza para Juncionarcomo. Centro F;speciali::a
do para el Curso Prtuniversitario .durante el bienio
197ir12 al centro Jeme7ltno«Ac(l(le~iaCentral», de
Madrid.

lImo Sr.: Visto el expediente incoado a lnStancia del propie·
tario del centro femenino· «Academia central», establecido en
la calle Ayala,. 99, de Madrid; oolicitando a\ltorizaei¡jn para el
funcionamiento como Centro EspecialiZado para el·eurso Pteuni
versitario durante el bieniQ 1970-72;

Considerando.que .en la. tramitacíón .. del.expediente· se han
cumplido los preceptos del Decreto 186:2/1963, de: 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado», del 8 de agosto}, Y dexnás'disposiR

dones concordantes ycomplement&rias,
Este. Mintsterio, en'uso de las atribuciones .Quel,e,oon propias,

ha resuelto: Conceder al· centro femenino«Acacl~mia.Cent::-al»,
sito en la calle Ayala, 99,. de Madrid, .,la.' autori~ación como
Centro Especializado para el CUrsoPreuniVersitariodurante el
bü:nio 1970-72, el cual funcionar:i bajo la; depenctencfa aca<1emka
del Instituto Nacional de Enseñanza. Media «Beatriz Galindo»,
de esta capital

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos;
Madrid, 12 de ·dic:iembrede 1970.--..P. D .• el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y PrQtesional.

ORDEN do 16 do dlcíembredo 1910 por la que
se concede autorización para tun~onar:comoCentro
Especializado para el C'U~so'P1'euniversitarioal Cen
tro «Instituto' católico. tU EstUdtdsSociales» durante
el bienio 1970-'72.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente' in~adoaln-stancíadelDitec
tor propietario del· Centro mascul1no«I-nstituto Católico de Estu
dios 8ociales»,estableeidoenlaealle Rfva(ienejira.2.de Ban~e
lona, solicitando· autorlzaciÓ11 para·' eltuncionamiento como Cen
tro Especializado para el CUrso PreunIversitario durante el bIenio
197G-72;

Oonsiderandoque en la tratn1taeiónd~l.expedientese han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/UHJ3; de,11 .d-e .julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del' 8 de·~~S~).Y dem(ts dlsposiR

cioneli concordantes y 'complementarias,
Este MinisterIo. en uSO de las atribuclones-:quele,son propias,

ha resuelto eoncederal centro ..,mascullnodnstituto Católico
de Estudios Sociales», sito en ·18 calle Rivadeneyra; 2., dé Bar~
lona, la autorización como cen.troESpecializ~d()para-:el Curso
Preuniversitario durante el. biemQ1sn0-72',' elcu~l flmcíonará
bajo la dependencia .académica. del C()legio .Recon()cido de. Grado
Superior «Nuestra .. Sefiora deJas Escuela.s Pías»; de la ciUdad
de Barcelona.

Lo digo a V.L para suoonoClmiento-y efectos.
Dios guarde a V. l. muchosafi,os,
Madrid, .16 de diciembre de 1970."-'-P, D:, el SUbsec.retario,

Ricardo Diez;

Ilmo. Sr; Director general de Ensefian;m' Media y Profesional.

ORDEN cte 19 de -diciembre 4e 19701X»' la que
se modifican, en la torma· que se expresa. las dota
ciones.del personal.®centede .l(¡s:Esctte1as ·.de Artes
Aplicadas, Y .OJiclOJlArtíSUcos. de LaCOTUña1lZa~
ragoza.

TImo. Sr.: En atención a lasneeesidades de la. Ensefianza
en las Escuelas de Artes AplicadasyOficimi,Artisticos de La
Corufia y Z~agoza y en USO de la lIoutorizaci6nque jé concede
el anlcu10 12 delDecreto 2127/1lMl3, de ~delul1o,

Este Mlnlstorlo ha ~ueeto'

Primero.-eon efectos de 1 de enero de 1971, las ddtacieues
del peroonal docenre de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos de La Coruna y Zaragoza, quedan modificacias en
la forma siguiente: Una dotación- de Mae5tro de Taller; ca~lsa

baja en la EscueJade La Coruúnla de «Talla en Madera»,
actuAlmente vacante, y alta en la Escuela. de Zaragoza, adscrita
a la enseúanza de «(Esmaltes».

U na dotación de Ayudante de Taller: causa baja en la Escue
la de Zaragoza la de {<Esmaltes», actualmente vacante, y alta
en la Escucla de La CorU11a, adscrita a la enseñanza de «Talla
en Madera».

Segundo.-Las va,cantes así producidas serán consideradas
como de nUeva creación y provistas por el. turno que reglamen
tariamente corresponda.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 19 de diciembre de 1970,-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Oí-cz.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORJJEN de 21 de diciembre de 1970 por la. que se
1wb!ú:a- el fallo de la sentendadel Tribunal St¿..
prellw recama en el recursocontenL"ioso ,adminis
trativo interpuesto por el Maestro nacional don
Diego Raiz Sánchez.

Ilmo. Sr.; En el recurso coIlt-encioso-administrativo int-er~

puesto por don Diego RuiZ Sánchez c-oi.ltra Resolución de 17
de mayo de 19fiB y desestimación tácita a recurso de alzarla,
el Trjbm:al E'llpremo, en fecha de 17 de noviembre de 1970, ha.
dictado la siguifnte sentencia:

«Fallamos; Que desestimando el presente recurso cont.en
cioso-admínistratlvo, promovido por don DlegO Ruíz Súnchez,
dt:::bemos ab..sülver -a: la A<;lmiuistraciÓll de la demanda inter
puesta por el mis:mo contra Resolución de 17 de mayo de 1008
de la DelegMión Provincial del :Ministerio de EducacIón y
Ciencia en Má'aga, que desestimó la pretensión del recmr-ente
de que se le coniputa..-:e el tiempo que estuvo separado por de
puración poHitic-a en el concurso de traslado a que se refiere
dicha Resolución y contra la desestimación táCita del recurso
de alzada interpuesto contra dicha Resolución ante el Direc
tor general de Enseñanza Primaria d-el Mi:niS-terio de Educa,...
ción Nacional, sin hacer especial condenadeeo-stas...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia. en sus ptopios términos.

Lo digo a V. 1 para su conOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años..
Madrid, 21 de diciembre de 19']();

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director genero de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1970. par la que
se ordena cumplir en s.us propios·' términos la sen
tenda del Tribunal Supremo de 31 de octubre de
1970 referente al concurso de. traslado a la cáted~a
de ({Fannacognosia» de la Facultad de Farmacia
de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: En el recurso -eontencioso-adm.inistrativo inter
puesto por don Ramón San Martín Ca:samada. contra ~so
luciones de este Ministerio de 12 de enero de- 1968 y 4 de ju
nio del mismo afio. el Tribunal Supremo, en fecha 3-1 de octu·
bre de 1970, ha. dietado la. siguiente sent~mcia:

«JJ'allamos: Que sin entrar en el examen de la cuestión de
fondo planteada en el presente recurso, debemos declara:r, y
dec1ara..rnos, la nulidad del expedientea<iministratívo, a par·
tir del momento en que por don Ramón San Martín Casama
da se formuló. recurso de reposición contra: la Resolución del
Ministerio de I!klucación y Cierteia de. 12 <le enero de 1968. a
cuyo momento deberán retrotraerse las actuaciOnes para tra
mitárlo, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 117 de la
Ley de Procedimiento Administrativo; sinco-stas.»

En su virtud, este Mitli..o;terio ha tenido a bien disponer que
se cumpl~ la citada. sentencia en sus propios. térnrinos.

Lo digo a V. L para su oonocímiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseña.nza Superior e Investigar
clón.


